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1. Descripción de los objetivos y presentación de la organización. 

 
1.1. Descripción de los objetivos. 

 

El principal objetivo del presente proyecto es el análisis teórico-práctico de la prevención 

de riesgos laborales en una obra de construcción, más concretamente de la seguridad y de 

la documentación necesaria para el desarrollo de dicha obra, pudiendo de esta manera 

comparar lo reflejado documentalmente con lo observado durante las visitas. Con este 

análisis, se pretende dar una crítica constructiva por parte del autor sobre los posibles 

detalles a mejorar en la obra a tratar. 

 

1.2. Motivaciones por parte del autor. 
 

El autor se muestra interesado por la seguridad de todas las personas que pueden verse 

involucradas en el desarrollo de una obra, desde los trabajadores hasta las personas que 

puedan acceder al entorno de esta y que puedan verse perjudicadas en caso de ocurrir un 

accidente o incidente. 

El principal motivo del mencionado interés proviene de la realización de las prácticas del 

Máster Universitario de Prevención de Riesgos Laborales en una empresa dedicada a la 

Coordinación de Seguridad y Salud en obra, más comúnmente durante la fase de 

ejecución, en la cual se han presenciado situaciones de incumplimiento del «Plan de 

Seguridad y Salud o Documento de Gestión Preventiva de la Obra», en adelante, PSS o 

DGPO respectivamente, y situaciones que podrían haber ocasionado un accidente. De 

esta manera, se desarrollará gran parte del presente proyecto desde el punto de vista del 

CSS. 

Además de ello, tras las visitas de seguimiento, se considera la gran importancia de la 

figura del recurso preventivo en una obra pese a la escasa valoración que se le da 

actualmente. Para dar argumentación a esta percepción por parte del autor, se hace un 

análisis exhaustivo de las funciones que realiza en obra en comparación con las que 

teóricamente debería desarrollar. 

 

1.3. Organización del proyecto. 
 

El presente proyecto se va a estructurar en las siguientes partes: 

- Primera parte: se llevará a cabo la definición de PSS y DGPO, así como un análisis 

personal de dicho documento relativo a la obra a tratar. 

- Segunda parte: se realiza la definición del resto de documentos necesarios para 

llevar a cabo una obra y el análisis de estos desde el punto de vista del CSS. 

- Tercera parte: comparación de lo observado en obra a través de las visitas de 

seguimiento con lo definido de forma teórica anteriormente, mostrando posibles 

alternativas para mejorar la seguridad o llevar esta lo más cerca posible de lo 

definido en los documentos mencionados y en la normativa existente. 

- Cuarta parte: análisis desde el punto de vista externo de la figura del recurso 

preventivo, así como de otras personas presentes en el desarrollo de la obra si se 
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considerase oportuno. Se mostrarán las consideraciones que quizás puedan servir 

para mejorar el desarrollo práctico de esta figura. 

 
2. Definición de la cronología de acontecimientos y documentos a seguir en una 

obra. 

 

Desde el punto de vista de la prevención, se podría establecer una cronología de 

acontecimientos y documentos necesarios en cualquier obra, y sobre la que se va a 

desarrollar el presente proyecto. Cabe mencionar que la cronología que se mostrará a 

continuación es orientativa y puede variar en función de la obra y de las personas y 

factores intervinientes en ella. Dicho esto, en cualquier obra se podrían seguir las 

siguientes fases: 

- Designación de Coordinador de Seguridad y Salud (CSS). 

- Visita del CSS al emplazamiento de la obra para analizar las condiciones de esta. 

- Reunión previa del CSS con el promotor, necesaria para explicarle a este el 

alcance y la forma en la que dicho CSS llevará a cabo el desarrollo de sus 

funciones. 

- Análisis del proyecto, en caso de disponer de él, y del Estudio Básico de Seguridad 

y Salud o Estudio de Seguridad y Salud. 

- Realización del PSS o DGPO por parte del contratista y revisión de este por parte 

del CSS. 

- Aprobación del CSS del PSS o DGPO. 

- Apertura del Centro de Trabajo, que debe llevarla a cabo el contratista. 

- Primera visita a obra del CSS y anotación en el Libro de Incidencias. 

- Realización de visitas de seguimiento de obra y reuniones. 

- Finalización de los trabajos de Coordinación. 

 
3. Definición breve de los documentos y acontecimientos existentes para una 

obra y su funcionalidad. 

 

3.1. Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

El “RD 1627/97” y el “RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales” (en adelante, RD 171/04) han 

configurado de forma jurídica el ESS como una herramienta o medio de información para 

la empresa contratista en relación con los riesgos y las medidas preventivas a considerar 

y, consecuentemente, con las normas y métodos preventivos a llevar a cabo durante la 

ejecución de las obras. 

Tanto el ESS como el EBSS, deben ser elaborados por un técnico competente designado 

por el promotor. Sin embargo, cuando deba existir un CSS durante la elaboración del 

proyecto, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elaboren, bajo su 

responsabilidad, dichos estudios. 
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Los contenidos mínimos que debe tener el ESS, según el RD 1627/97, son los siguientes: 

o Memoria descriptiva. 

o Pliego de condiciones particulares. 

o Planos. 

o Mediciones. 

o Presupuesto. 

A diferencia del ESS, el EBSS deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables 

a la obra, separando los riesgos evitables y sus correspondientes medidas técnicas de los 

riesgos no evitables. 

Ambos documentos, deben considerar cualquier tipo de actividad y procedimiento que se 

lleve a cabo en obra, debiendo estar ubicadas e identificadas las zonas en las que se 

ejecuten trabajos contemplados en el Anexo II del mencionado RD. De igual modo, se 

deben contemplar las previsiones e informaciones necesarias para llevar a cabo los 

trabajos de mantenimiento que se prevén para posteriori. 

 

3.2. Designación de Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

Tal y como establece el artículo 3.2 del RD 1627/97, en una obra será obligatorio designar 

un CSS en fase de ejecución cuando se den las siguientes situaciones: 

- Cuando en la obra intervenga más de una empresa. 

- Cuando en la obra intervenga una empresa y trabajadores autónomos. 

- Cuando en la obra intervengan varios trabajadores autónomos. 

En las mencionadas situaciones, la responsabilidad de designar un CSS recae única y 

exclusivamente sobre el promotor, y no podrá derivarla en ningún tercero. Para ejercer 

esta designación, se realiza un nombramiento de CSS, que es un documento en el cual se 

deja constancia de quién va a llevar a cabo dicha coordinación. 

Una vez hecho el nombramiento o designación, debe quedar constancia de ello en la 

comunicación de apertura del CT y en el libro de subcontratación, los cuales se definirán 

a continuación. 

 

3.3. Apertura del Centro de Trabajo. 

 

Se trata de una comunicación que se desarrolla para dar conocimiento a la Autoridad 

Laboral competente del inicio o reanudación de los trabajos en un centro de trabajo, 

considerando como tal, todo aquel espacio al que los trabajadores deban acceder por 

motivos de trabajo. 

Es importante saber que la responsabilidad de llevar a cabo esta comunicación recae 

únicamente sobre aquellas empresas que tengan la condición de contratistas según el RD 

1627/97, al igual que es responsabilidad del promotor de facilitarles a estos todos los 

datos necesarios para poder realizarla. 
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Para conocer los datos y los requisitos que debe reunir dicha comunicación, se debe acudir 

a la Orden TIN/1071/2010. Como es de suponer, la comunicación de apertura debe ser 

previa al inicio de los trabajos y debe incluir el PSS o, en su defecto, el documento 

preventivo que se ha desarrollado y que ha sido analizado por el CSS. 

Por último, es imprescindible recordar que la mencionada comunicación de apertura es 

siempre exigible, incluso en aquellas obras que se realicen de forma urgente, y que debe 

exponerse en un lugar visible de la obra. Puede darse el caso que en obras de emergencia 

esta comunicación sea recibida por la autoridad laboral una vez que se han iniciado los 

trabajos e incluso una vez que hayan finalizado, debido a la necesidad de solventar la 

incidencia lo antes posible. 

 

3.4. Libro de Incidencias. 
 

El documento habilitado por el colegio profesional del técnico que asume las funciones 

de CSS durante la ejecución y constituye un instrumento de control y seguimiento del 

PSS. Cabe mencionar, que el CSS tiene la obligación de realizar anotaciones en dicho 

documento cuando se produzca un incumplimiento de lo establecido en dicho plan o de 

las instrucciones impartidas por él. Además, cuando exista un riesgo grave e inminente, 

esta obligación será tanto del CSS como de la Dirección Facultativa, dando constancia de 

dicha anotación a la Inspección de Trabajo (ITSS) en el plazo de 24h. 

La Guía Técnica del RD 1627/97 establece que se debe disponer de un solo Libro de 

Incidencias por obra, independientemente del número de empresas contratistas existentes, 

y estar siempre presente en ella. Además, cada L.I. debe estar correctamente numerado y 

registrado en el colegio del técnico, y debe ser el mismo durante todo el transcurso de la 

obra, pese a que pueda darse el caso de que se produzca un cambio de CSS, dejando 

constancia en el mismo de dicho cambio. 

El L.I. debe mantenerse siempre en obra y debe informarse de ello a todos los que tengan 

acceso al mismo, siendo estos: 

- Dirección facultativa. 

- Contratistas y subcontratistas. 

- Autónomos. 

- Responsables en materia de prevención de las empresas que forman parte de la 

obra. 

- Representantes de los trabajadores. 

- Técnicos de las Administraciones públicas competentes. 

Personalmente, se recomienda que las anotaciones por parte del CSS en el L.I. se deben 

efectuar cuando: 

- Se inicien los trabajos. 

- Se incorporen empresas contratistas. 

- Se observen incumplimientos del PSS o instrucciones del CSS. 

- Se celebren reuniones de CSS. 

- Se den situaciones de riesgo grave e inminente o incumplimientos con reiteración, 

dejando registro posterior en la ITSS. 
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3.5. Reuniones. 

 

Se trata de la congregación o unión de distintas personas en un determinado momento de 

la obra, con el único objetivo de poner en marcha aquellas medidas que favorezcan la 

prevención de riesgos laborales en la obra. 

Sin duda, son una de las mejores y efectivas herramientas de las que el CSS puede hacer 

uso, no sólo para desempeñar sus funciones, sino también para documentar su trabajo. 

Es cierto que no existe legislación que obligue a su celebración, aunque el artículo 9 de 

la Guía Técnica del RD1627/97 y el R.D. 171/2004, en su artículo 11, las incluyen como 

uno de los posibles medios de coordinación a utilizar en obra. Por tanto, si el CSS tiene 

entre sus funciones coordinar y organizar la coordinación, parece conveniente y 

prácticamente obligatorio que sea éste quién las pueda impulsar y promover, aunque no 

debiera ser el único ni tiene obligación taxativa de hacerlo. Posteriormente, se mostrará 

un ejemplo de acta de reunión celebrada en la obra sobre la que se desarrolla el presente 

proyecto. 

Generalmente, las reuniones se dan en las siguientes ocasiones: 

- Previa al inicio de la obra, entre promotor, DF y CSS. 

- Al inicio de la obra, entre contratista y CSS. 

- Al inicio de los trabajos de empresa subcontratista o trabajador autónomo. 

- Durante el desarrollo de la obra, para coordinar diferentes empresas concurrentes 

o con otras obras o edificios “vivos” 

Los objetivos principales para los que el CSS realiza una reunión son: 

- Informar a los intervinientes. 

- Dar instrucciones. 

- Coordinar las distintas empresas presentes simultáneamente en una obra. 

Es aconsejable que la reunión esté documentada, firmada por los asistentes y reflejada en 

el libro de incidencias, entregando además una copia a cada una de las empresas que han 

asistido a ella. 

 

3.6. Instrucciones. 
 

La palabra instrucción podría definirse como la proporción de información y/o 

procedimientos que se necesitan para el correcto funcionamiento de una obra en materia 

de prevención de riesgos laborales. Otra forma de definir dichas instrucciones podría ser 

como el conjunto de reglas, advertencias u órdenes necesarias para coordinar actividades. 

Tal y como indica el artículo 8 del RD 171/04, “el empresario tiene la obligación de 

impartir instrucciones a sus trabajadores y al resto de empresarios y autónomos 

concurrentes en la obra sobre los riesgos existentes en el centro de trabajo y sobre las 

medidas a adoptar en caso de emergencia”. Cabe mencionar que las instrucciones deben 

ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes y deben ser impartidas antes del inicio 

de la actividad y cuando se produzca un cambio en las condiciones de trabajo. Es muy 

importante tener claro que dichas instrucciones deben facilitarse por escrito cuando los 

riesgos existentes sean considerados graves o muy graves. 
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Aunque en el artículo 8 se indica que “la obligación de dar instrucciones es del 

empresario”, en la disposición adicional primera del mismo RD se indica que “dicha 

obligación se entenderá cumplida por el empresario o promotor cuando las instrucciones 

sean impartidas por el CSS en fase de ejecución de la obra”. 

De esta manera, se cumpliría con uno de los principios de la acción preventiva que vienen 

reflejados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sería una parte 

fundamental para llevar a cabo lo establecido en el artículo 9 a), b) y d) del RD 1627/97, 

respecto de coordinar y organizar la coordinación de actividades empresariales entre 

contratistas, subcontratistas, autónomos.. 

Además, según lo observado en la práctica, las instrucciones constituyen una buena 

solución para poder llevar a cabo con seguridad algunos trabajos excepcionales que no 

constan en el PSS o que por las circunstancias de la obra no pueden llevarse a cabo como 

indican en este. 

 

3.7. Paralizaciones. 
 

Se define como la detención de la ejecución de todas las actividades y/o partidas que 

forman parte de la obra. 

Existen varias formas de llevar a cabo la paralización de una obra, como podría ser una 

paralización temporal debido a motivos ajenos a la seguridad, tal y como podría ser el 

factor económico, como se están dando bastantes casos actualmente debido a la subida 

de precios de las materias primas. Es cierto que generalmente la obra vuelve a reanudarse, 

aunque existen casos en los que no lo hace. Cabe mencionar que, durante la paralización, 

la obra permanecerá debidamente vallada y cerrada, aunque es muy común que, si el 

contratista abandona la obra, la señalización quede abandonada. Otras causas de 

paralización de los trabajos/obra podría ser cuando se lleven a cabo actividades no 

contempladas en el PSS o por petición del propio promotor. 

Cuando la paralización de dicha obra sea por los motivos mencionados, se debe dejar 

constancia en el Libro de Incidencias, dejando claro que la paralización no tiene lugar por 

una situación de riesgo grave e inminente, ya que para dicha situación se debe actuar 

como se comenta a continuación. Cabe mencionar que este tipo de paralizaciones, al no 

estar recogidas en los supuestos del artículo 13.4 del RD 1627/97, no es obligatorio 

notificarlas a la ITSS, aunque se puede hacer voluntariamente si nos interesa. 

Dicho esto, sería conveniente mencionar, y quizás considerando esta la causa más 

importante en relación al presente proyecto, la paralización de los trabajos o de la obra 

por completo por parte del CSS o de la Dirección Facultativa (menos común). Los 

motivos que pueden llevar a dicha paralización suelen ser los siguientes: 

- Situaciones de riesgo grave e inminente. 

- Reiteración de incumplimientos del PSS o de las instrucciones del CSS. 

En los supuestos anteriores, se debe hacer una anotación en el Libro de Incidencias, así 

como dar cuenta a la ITSS correspondiente y a los contratistas y subcontratistas afectados 

por la paralización. 
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En caso de producirse la paralización de la obra temporalmente, será la empresa 

contratista la responsable de mantener el vallado y señalización adecuadamente, y en caso 

de que dicha empresa abandonase la obra, será el promotor el responsable de ello. 

En obras sin proyecto, para las que se supone que no existe Libro de Incidencias 

habilitado, habría que dejar constancia de las paralizaciones en otro soporte documental 

Una vez subsanadas las deficiencias por las que la obra o parte de ella fue paralizada, esta 

podrá reanudarse, tal y como indica el artículo 14 de la Ley 31/1995 de PRL, únicamente 

cuando lo autorice la ITSS (en caso de haber sido notificada) o el promotor, debiendo este 

avisar a la ITSS. Por tanto, aunque el CSS haya sido la persona que ha paralizado el 

trabajo, este no tiene la capacidad de levantar la paralización y reanudar la obra o los 

tajos. Al igual que se ha anotado en el Libro de Incidencias la paralización, se recomienda 

que se anote también en él la reanudación de los trabajos, firmando dicha anotación todas 

las partes afectadas. 

 

3.8. Libro de subcontratación. 
 

Es “un libro habilitado por la autoridad laboral en el que el contratista debe reflejar, por 

orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 

subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos. Sirve para realizar el control y seguimiento del régimen de subcontratación”. 

Se debe tener claro, que dicho documento es exigible al contratista cuando pueda o 

pretenda subcontratar parte de la obra. Para la habilitación del documento, la empresa 

contratista debe presentarlo a la Autoridad Laboral de la CCAA para que esta lo habilite. 

Este documento debe estar presente en obra y actualizado, y tras la finalización de la obra, 

se debe conservar durante 5 años. Además, a dicho libro deben tener acceso las siguientes 

entidades: 

- Promotor, DF y CSS. 

- Empresas y trabajadores autónomos presentes en obra. 

- TPRL. 

- Delegados de prevención y representantes de los trabajadores de las empresas 

intervinientes. 

- Autoridad Laboral. 

En el libro de subcontratación se debe indicar la persona responsable de la coordinación 

de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra, y cada una de las hojas deben ir 

firmadas y selladas por la empresa contratista. 

Para conocer toda la información necesaria acerca del mencionado documento, se podría 

utilizar el RD 1109/2007, en el que en su capítulo IV, desarrolla la reglamentación de 

este. En dicho artículo, “se determina su formato, su habilitación por la autoridad laboral 

y su régimen de funcionamiento, precisando aspectos tales como la práctica de las 

anotaciones, el acceso a la información por otros sujetos intervinientes en las obras de 

construcción o las autorizaciones excepcionales de la dirección facultativa, en los casos 

en que están previstas por superarse los niveles de subcontratación previstos en el 

artículo 5 de la Ley 32/2006”. 

https://www.iberley.es/legislacion/ley-32-2006-18-oct-subcontratacion-sector-construccion-4038942?ancla=59212&ancla_59212
https://www.iberley.es/legislacion/ley-32-2006-18-oct-subcontratacion-sector-construccion-4038942
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Para una mejor interpretación, se adjuntan a continuación unos esquemas sobre la forma 

de darle uso al Libro de subcontratación, que aparecen en la “Guía de Obligaciones 

Preventivas para empresas en obras de construcción”, elaborada por la “Mesa Técnica de 

Seguridad Laboral en la construcción de la Región de Murcia”. 
 

Imagen. “Obtención y habilitación del libro de subcontratación de la obra”. 

 

 
 

 

Imagen. “Cumplimentación del libro de subcontratación durante la ejecución de la obra”. 

 
3.9. Finalización de la CSS. 

 

La finalización de la CSS se da cuando se dejan de llevar a cabo las actividades de 

coordinación de actividades empresariales en una obra por parte del Coordinador de 

Seguridad y Salud. Desde el punto de vista de este, conviene que el certificado final 

(CFO) de CSS se vise o registre cuando la obra esté totalmente concluida, es decir, cuando 

el contratista ya no se encuentre realizando trabajos en la obra y se hayan retirado todas 

las instalaciones provisionales, vallado, etc. ya que es muy común que se efectúen 

trabajos posteriores a la emisión del CFO, pudiendo generar esto un riesgo para los 

trabajadores y responsabilidades en la persona que lleve a cabo la coordinación. Por ello, 

es recomendable que, además de dejar constancia en el Libro de Incidencias de que se 

dejan de efectuar los trabajos de coordinación y sus correspondientes responsabilidades 
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y funciones, la finalización de la coordinación se documente con el mencionado 

certificado, y que se comunique al Colegio Profesional al que pertenece el propio CSS, 

así como al contratista y promotor. 

Cabe mencionar que en la obra que se va a tratar en el presente TFM no se dispone de 

CFO debido a que la obra continúa en curso durante la realización del mismo. No 

obstante, en el análisis práctico de la obra se adjuntará un documento referencia extraído 

del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de la Región de Murcia. 

 
4. Definición y revisión de Plan de Seguridad y Salud o Documento de Gestión 

Preventiva de la Obra. 

 

4.1. Definición. 

 

En el artículo 7 del RD 1627/97, se enuncia que “en aplicación del estudio de seguridad 

y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista elaborará un «Plan de Seguridad 

y Salud» en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 

previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en el estudio o estudio básico. 

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de 

seguridad y salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la 

valoración económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe 

total, de acuerdo con el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 5. 

2. El «Plan de Seguridad y Salud» deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. En el caso 

de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará 

para su aprobación a la administración pública que haya adjudicado la obra. 

3. En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el 

trabajo a que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las 

actividades de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la 

actividad preventiva a las que se refiere el capítulo II del Real Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

4. El «Plan de Seguridad y Salud» podrá ser modificado por el contratista en función del 

proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles 

incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 

aprobación expresa en los términos del apartado 2. 

5. Asimismo, el PSS estará en la obra a disposición permanente de la dirección 

facultativa.” 
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Sin embargo, si se observa la Guía Técnica del mismo RD, se puede llegar a la conclusión 

de que el INSHT rompe con el tradicional concepto de que el PSS tiene la misma 

estructura que el ESS ya que en ella se enuncia lo siguiente: 

- “Parece lógico que la estructura del plan de SST coincida con la programación 

general de la obra, con el fin de facilitar una gestión integral de la actividad en la 

que coexisten las directrices técnico-constructivas y las preventivas” 

- “Una característica fundamental del plan de SST es su carácter dinámico” 

- “En el plan de SST se dejará constancia, de forma clara e inequívoca […] de las 

medidas concretas a implantar para controlar los riesgos derivados de la 

concurrencia de empresas”. 

- “[…] formarán parte del plan de SST los procedimientos de trabajo, dentro de 

cada fase de la obra, para cada actuación que tenga una entidad propia desde el 

punto de vista de la seguridad y salud” 

Por tanto, se podría definir el «Plan de Seguridad y Salud» como “un documento en el 

cual el contratista identifica, planifica, organiza y controla, tanto cada una de las 

actividades a realizar desde el punto de vista preventivo; como los procedimientos de 

trabajo a aplicar para ello; así como los riesgos derivados de las actividades a realizar y 

las medidas preventivas a adoptar en cada caso para la eliminación o control de los 

mismos”. Es, por tanto, “el documento que permite a los empresarios que intervienen en 

una obra (contratistas, subcontratistas y autónomos), la gestión del conjunto de sus 

actuaciones en la obra en las que, junto con los aspectos productivos, se integran los 

preventivos”. 

Además de saber qué es un «Plan de Seguridad y Salud», hay que tener claro lo que NO 

es: 

- No es una evaluación de riesgos. 

- No es una enciclopedia literaria en la que se incluyan todos los riesgos y medidas 

posibles. 

- No es una formalidad para estar cubiertos en caso de visita de inspección o 

accidente. 

 

4.2. Contenido del Plan de Seguridad y Salud. 
 

A diferencia del ESS/EBSS, el R.D. 1627/1997 no determina obligación alguna en 

relación con la estructura del PSS, sino únicamente su función y alcance. 

Es decir, los documentos que configuran un PSS no tienen por qué coincidir con los del 

ESS (es decir, con los siguientes: memoria, pliego de condiciones, mediciones y 

presupuesto, gráficos y esquemas, etc.). 

Lo más razonable es que la estructura del PSS coincida con la programación general de 

la obra, con el objetivo de favorecer una completa gestión de construcción-PRL. No 

obstante, su estructura estará concebida de modo que se facilite, al máximo, su 

implementación en la obra. 
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El PSS se debe elaborar basándose en un complejo análisis del proyecto de ejecución y 

del ESS/EBSS, contrastándolo con la información proporcionada por el contratista y los 

subcontratistas (procedimientos, equipos de trabajo, sistemas de protección, etc.) 

Dicho documento debe ser redactado considerando el destinatario, esto es, las personas 

que deben leerlo, asimilarlo y cumplirlo, es decir, todos aquellos que tengan algún tipo 

de vínculo con la obra en cuestión. 

Una duda que se da muy frecuentemente es si en un PSS se debe incluir un Pliego de 

Condiciones. Para resolver esa duda, se puede analizar la respuesta de la ITSS de Murcia, 

en la que se dicta una respuesta rotundamente negativa. Además, en dicha respuesta, se 

enuncia que “el Plan de Seguridad constituye un instrumento básico de ordenación de las 

actividades de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la 

actividad preventiva de la obra”, pudiendo ser esta otra definición del PSS. 

Desde el punto de vista genérico, para proceder a la aprobación del PSS, el CSS debe 

exigir unos contenidos mínimos, como podrían ser los siguientes: 

- Datos de la obra: promotor, nombre del proyecto, situación de la obra, 

identificación y contactos de proyectista, director de la obra, director de la 

ejecución, CSS, empresa contratista que elabora el documento. 

- Número de empresas subcontratistas previstas y fases de obra que ejecutarán cada 

una de ellas, haciendo una relación de los datos identificativos que se conozcan 

en ese momento. 

- Análisis de las condiciones del entorno. 

-  La organización y condiciones generales de la obra: instalaciones provisionales 

de electricidad, fontanería y saneamiento, lugares para acopios, casetas, 

contenedores de escombros, almacenes, etc. 

- Descripción de la maquinaria y medios auxiliares que tienen previsto emplear 

dichas empresas contratistas y sus correspondientes subcontratas. 

- Los procedimientos y/o métodos de trabajo de cada una de las fases de obra, en 

los que se concretarán las condiciones de seguridad que todas las empresas 

subcontratistas deben suscribir y aceptar. 

- Forma en la que se llevará a cabo el control de acceso de personas a la obra. 

- Plan de emergencia y evacuación de la obra, incluyendo la identificación de las 

personas que ocuparán cada puesto con su número de teléfono. 

- Datos del RP del contratista y cuándo será necesaria su presencia en obra. 

- Estructura organizativa de la empresa contratista: número de trabajadores, fechas 

de realización del reconocimiento médico, fecha de la redacción de su evaluación 

de riesgos y/o actualización, formación de los trabajadores, datos o contrato con 

el SP y del técnico que lleva la empresa dentro de éste. 

- Mediciones, valoración económica y documentación gráfica. 

- Listado de normativa de referencia actualizado. 

- Pliego de condiciones. 

- Correspondencia entre lo incluido en la memoria con lo que se grafíe en planos y 

con lo que se valore en el presupuesto. 



14  

- Protocolos de actuación en casos de interferencias entre distintos tajos o empresas. 

 
4.3. Actualización del contenido del Plan de Seguridad y Salud. 

 

“El PSS puede y debe ser un documento abierto y vivo, ya que durante su elaboración el 

contratista puede no disponer de toda la información necesaria (recursos, procedimientos, 

etc.), y porque es habitual que surjan modificaciones e imprevistos que requieran su 

revisión”. 

El PSS puede ser actualizado mediante anexos, los cuales deben ser aprobados siguiendo 

el mismo procedimiento que con el PSS inicial. 

Si la modificación es poco relevante, se pueden plantear opciones menos rígidas y 

formales que la elaboración y aprobación de un anexo. 

Generalmente, los motivos más frecuentes por los que se suele actualizar el PSS mediante 

anexos suelen ser los siguientes: 

- Surgimiento o detección de un trabajo no contemplado debidamente en el PSS. 

- Surgimiento o detección del uso de equipo de trabajo no contemplado 

debidamente en el PSS. 

- Cambios en la ejecución de la obra, se modifique o no el proyecto/memoria y su 

ESS/EBSS. 

- Trabajos especializados que pueden requerir procedimiento de trabajo aportado 

por la empresa subcontratista, la cual debe adherirse al plan de la empresa 

contratista. 

- Requerimiento de la ITSS. 

 
4.4. ¿En qué tipo de obras se debe elaborar un PSS? 

 

Un «Plan de Seguridad y Salud» se debe elaborar obligatoriamente en: 

- Obras con proyecto y con ESS o EBSS (Único caso contemplado en el RD 

1627/97) 

- En obras con memoria y ESS o EBSS. 

Sin embargo, para el caso de obras sin proyecto, si se sigue la definición establecida por 

el RD 1627/97, no tendría sentido elaborar un PSS si no existe ESS o EBSS. Por tanto, 

para las situaciones que se mencionan a continuación, la Guía Técnica elaborada por el 

INSST establece que se debe elaborar un «Documento de Gestión Preventiva de la 

Obra (DGPO)»: 

- En obras con memoria y sin EBSS. 

- En obras sin memoria y sin EBSS. 

Para ello, se debe tener claro que un DGPO en obras sin proyecto tiene el mismo objetivo 

que el PSS, permitiendo planificar, organizar, coordinar y controlar las actuaciones y 

procedimientos de trabajo, siendo un instrumento esencial de identificación de riesgos y 

sus correspondientes medidas de prevención. 
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Si seguimos el criterio establecido por el INSST en la Guía Técnica, el DGPO cumplirá 

con las siguientes características: 

- “Incluirá el conjunto de medidas para garantizar la seguridad y salud de todos los 

trabajadores dependientes del contratista”. 

- “Deberá recoger todos los procedimientos de trabajo y las medidas de emergencia, 

dándole especial importancia al caso de actividades concurrentes”. 

- “Constituirá el instrumento básico de identificación de riesgos y establecimiento 

de medidas preventivas para reducirlos o eliminarlos”. 

- “Será supervisado por el promotor, a través del CSSFE si existe”. 

Además, tal y como se enuncia en la NTP-1701, este documento debe ser: 

- Veraz: que refleje la realidad de la obra y de su entorno. 

- Específico: que se centre en los riesgos y medidas de las actividades a realizar. 

- Práctico. 

- Conciso y acotado. 

- Debe indicar qué, quién y cómo se van a desarrollar los trabajos. 

Una vez definido lo que es un «Documento de Gestión Preventiva de la Obra (DGPO)» 

y para qué tipología de obras se utiliza dicho documento, se debe tener claro también que, 

tal y como se ha mencionado y a diferencia del PSS, para el DGPO no se emite un acta 

de aprobación por parte del CSS, si no que se realiza la supervisión de este, en 

representación del promotor. Por tanto, generalmente, al no existir acta de aprobación del 

PSS, no se habilitará Libro de Incidencias. 

Es importante aclarar, que tanto para obras en las que exista PSS como para las que exista 

DGPO, las funciones del CSS son las mismas. 

Una vez definido el DGPO y las ocasiones en las que debe llevarse a cabo, resulta 

conveniente definir cuáles son las obras que no necesitan la elaboración de un proyecto 

previo, entendiendo como tal un conjunto de documentos que determinan las exigencias 

técnicas de la obra. Estas obras se pueden clasificar en dos grupos: 

- Obras en las que el proyecto no es exigible por la autoridad competente. 

o “Revoco y pintura”. 

o “Montaje y desmontaje de instalaciones, canalones, etc”. 

o “Cableado en fachadas”. 

o “Auscultación de puentes”. 

o “Reparación de humedades en túneles”. 

o “Acometidas”. 

- Obras de emergencia. 

Son aquellas que se caracterizan por la necesidad inmediata de intervención, 

siendo imposible la redacción de un proyecto de forma previa al inicio de los 

trabajos de resolución. Algunos casos muy comunes son los siguientes: 

o “Reparación de muro de contención”. 

o “Demolición por peligro inminente”. 

o “Refuerzos urgentes de estructuras o edificios”. 

o “Obras como consecuencia de roturas con urgencia de solución”. 
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4.5.Redacción del Plan de Seguridad y Salud o Documento de Gestión 

Preventiva de la Obra. 

 

La obligación de la elaboración del PSS corresponde al contratista, definiéndose como 

tal, “aquella persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 

parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato”. 

Para su elaboración, el contratista deberá disponer con el adecuado asesoramiento y 

asistencia técnica. Lo ideal sería que el PSS fuese redactado por una persona de la 

empresa contratista que conozca los medios existentes en la empresa, los procedimientos 

de trabajo, teniendo además los conocimientos técnicos y preventivos. 

Otra alternativa muy común es que el PSS lo redacte un Servicio de Prevención Ajeno 

(SPA) o un técnico o empresa externa. 

Como el Real Decreto 1627/1997 no indica quién debe firmar el PSS, la firma dependerá 

de cómo tenga cada empresa contratista atribuida esa función en su sistema de gestión 

preventiva, pero se debe tener claro que siempre debe ir firmado por un representante de 

la empresa contratista a quien le corresponde. 

Cabe mencionar una serie de situaciones particulares, pero que pueden darse en la 

realidad y que generan gran confusión en relación a quién debe redactar el PSS. 

- El promotor es, a su vez, constructor. En este caso, el promotor es el responsable 

de redactar el PSS. 

- Promotor NO cabeza de familia (una empresa, un particular que no promueve su 

vivienda o una comunidad de propietarios) cuando contrata a un autónomo. En 

estos casos, es el promotor el que asume la condición de contratista y, por tanto, 

es el que debe redactar el PSS. Se podría considerar como la situación más 

indeseable en la realidad. 

- Promotor NO cabeza de familia (una empresa, un particular que no promueve su 

vivienda o una comunidad de propietarios) cuando contrata a varios autónomos. 

Al igual que en el caso anterior, el promotor es quien asume la condición de 

contratista, y debe redactar un PSS en el que se abarquen los trabajos de todos los 

autónomos. 

- Promotor NO cabeza de familia que contrata a un contratista y a un autónomo. En 

este caso, el promotor asume la condición de contratista únicamente para la parte 

correspondiente al autónomo, es decir, deben existir dos PSS, uno elaborado por 

el promotor para el autónomo y otro elaborado por el contratista. 

- Promotor cabeza de familia (autopromotor = construye o repara su vivienda) 

contrata a uno o varios autónomos. En este caso, el promotor no asume la 

condición de contratista, siendo además el único caso en el que no se tiene que 

elaborar un PSS, ni existe RP, ni libro de subcontratación, etc. 
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4.6. Revisión del PSS. 

 

En el presente subapartado se va a hacer especial hincapié, ya que el autor de presente 

proyecto, considera esta fase una de las labores más importantes y con mayor 

responsabilidad del CSS en Fase de Ejecución. 

Para llevar a cabo esta revisión, el CSS debe estudiar previamente el proyecto de 

ejecución y el ESS/EBSS. 

Una vez recibido el PSS, debe revisarse de forma exhaustiva y se redactará un informe 

con las deficiencias encontradas, que se remitirá al contratista para que modifique el PSS. 

Este proceso puede durar varios días, por lo que el PSS debe recibirse al menos una 

semana antes del comienzo de los trabajos. 

De modo general, existen una serie hechos negativos que suelen darse al realizar la 

revisión: 

- A veces existen algunos PSS tan deficientes que no merece la pena redactar 

informe de deficiencias, sino que debe descartarse el PSS de forma completa. 

- A veces el contratista no corrige correctamente las deficiencias indicadas, 

repitiéndose el proceso de recepción-revisión-elaboración de informe de 

deficiencias hasta convertirse en un bucle. En esos casos, el CSS debe evitar caer 

en el error de acabar redactando él los párrafos del PSS donde se encuentran las 

deficiencias. 

- A veces el contratista, dada la exigencia del CSS, puede ofrecerle a este la 

redacción del PSS, algo que no es posible hacer (deontología profesional). 

- El CSS debe evitar tirar la toalla, aprobando resignados un PSS deficiente. 
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4.7. Errores frecuentes del PSS. 

 

- “Planes no coherentes con proyecto de ejecución y ESS/EBSS”. 

- “Planes genéricos que no contemplan las peculiaridades de la obra concreta”. 

- “Listados genéricos de riesgos y medidas preventivas, sin procedimientos de 

trabajo”. 

- “Inclusión de evaluaciones de riesgos de los puestos de trabajo”. 

- “Indeterminación de la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos 

preventivos”. 

- “Documentos demasiado extensos y de difícil manejo y aplicación a pie de obra.” 

- “Ausencia de medidas de coordinación de actividades.” 

-  “Ausencia de presupuesto por partidas o falta de rigurosidad en la medición y 

valoración de éstas.” 

- “Ausencia de documentación gráfica en PSS (cuando procede incluirla).” 

- “Inclusión de legislación no aplicable o derogada.” 

- “Ausencia de firma de representante de la empresa.” 

- “Ausencia de nombre y DNI de la persona que firma el PSS”. 

- “Presupuesto del PSS inferior al del ESS/EBSS (obras ejecutadas por un único 

contratista)”. 

- “Ausencia de procedimientos para trabajos de especial riesgo”. 

- “No contemplan los trabajos que realizan empresas subcontratistas eventuales”. 

- “No incluyen protocolos de izado de cargas”. 

- “No incluyen protocolos de interacción de grúas torre, para el caso en el que la 

obra dispongamos de 2 o más grúas torre”. 

- “No suelen incluir plano en el que se detalle la interacción con espacios públicos 

(aceras y calzadas)”. 

- “Inclusión de detalles de seguridad y salud genéricos”. 

- “Contemplar instalaciones de bienestar que luego no se utilizan”. 

- “No definir correctamente las protecciones. Esto ocurre con las protecciones 

colectivas (barandillas y redes) y sobre todo con los EPI contra caídas de altura”. 
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4.8. Aspectos que no suelen aparecen en los PSS. 

 

- Protocolo de uso de escaleras, donde se indique en qué casos concretos se autoriza 

su uso, y cumpliendo qué condiciones. 

- Protección perimetral en planta 1ª hasta la colocación de las barandillas (líneas de 

vida, “alsipercha”, etc). 

- Protección perimetral en forjado de planta baja apoyado sobre muros de 

hormigón. 

- Protección durante el peldañeado de escaleras. 

- Previsión y definición de anclajes y líneas de anclaje en cubiertas, si no se plantean 

protecciones colectivas. 

- Trabajos en altura en huecos de escalera y dobles alturas. 

- Protocolos de izado de cargas. 

- Procedimientos para colocar/retirar las protecciones. 

- Interferencias con líneas eléctricas. 

- Formación necesaria para realizar determinadas tareas: 

o Montaje/desmontaje de andamios. 

o Manejo de maquinaria de movimiento de tierras. 

o Manejo de plataformas elevadoras. 

o Técnicas de posicionamiento mediante cuerdas. 

 

4.9. Trámite de aprobación del PSS. 
 

Para la aprobación del PSS, se deben diferencias dos tipos de situaciones: 

- Obras privadas: la aprobación del PSS se lleva a cabo mediante un acta de 

aprobación firmada por contratista y CSS (o Dirección Facultativa, en caso de no 

existir la figura del CSS). 

- Obras públicas: lo aprueba la administración, aunque previamente se debe emitir 

un informe favorable por parte del CSS o DF. 

Una vez aprobado el PSS, se facilitará un Libro de Incidencias por: 

- Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el PSS. 

- Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente, cuando se trate de 

obras de las Administraciones públicas. 

 

4.10. ¿Cuándo se debe tramitar su aprobación? 
 

Es importante tener claro que el «Plan de Seguridad y Salud» debe estar aprobado 

previamente al acceso del primer contratista a la obra, ya que podría ocurrir un accidente 

realizando los trabajos previos, como el montaje de vallado. Tal y como se ha comentado, 
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a la hora de aprobar el PSS se debe documentar remitiendo un acta de aprobación o, en 

su caso, un informe para la posterior aprobación por parte de la administración. 

 

4.11. Responsabilidad asumida por el CSS con la aprobación del PSS. 
 

Tal y como se establece en el RD, el CSS está obligado a aprobar el «Plan de Seguridad 

y Salud». Además, si aprueba un plan en el que faltan elementos objetivamente peligrosos 

para los trabajadores, el CSS estaría faltando a sus deberes. 

Por otro lado, si existen unos trabajos contemplados en el PSS, pero durante la ejecución 

de estas se dan condiciones diferentes, pudiendo estas ocasionar un riesgo, el CSS debe 

adoptar medidas al respecto, siendo las más comunes las modificaciones del PSS o la 

redacción de anexos al mismo. 

Como se ha comentado, los principales motivos para llevar a cabo la redacción de anexos 

son: 

- Modificaciones sobre lo contemplado inicialmente en el proyecto. 

- Cambios organizacionales en la empresa. 

- Cambios o incorporaciones de maquinaria o equipos de trabajo. 

- Cambios o incorporaciones de procedimientos de trabajo. 

Una vez redactado el anexo, será recibido por el CSS y no se podrán iniciar los trabajos 

incluidos en el mismo hasta que sea aprobado. Generalmente, la aprobación de dicho 

anexo se lleva a cabo de la misma forma que la aprobación del PSS, es decir, mediante 

un acta de aprobación, acompañada de una anotación en el L.I. dejando constancia de 

ello. 

 

4.12. Entrega del Plan de Seguridad y Salud. 
 

El contratista debe realizar entrega del PSS (o como mínimo, de la parte que le afecte) a 

cada subcontratista y trabajador autónomo que intervenga en la obra, dependiente del 

contratista, antes del inicio de sus trabajos, tal y como establece la Ley 32/2006. 
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5. Seguridad en obras sin proyecto. 

 

Al estar basado el presente Trabajo Fin de Máster en una obra sin proyecto, se va a 

describir en qué consiste la seguridad en dicho tipo de obras a diferencia de en las obras 

con proyecto. 

 

5.1. Tipos de obras a considerar. 
 

Dentro del ámbito de las obras de construcción, generalmente se suelen dar como obras 

sin proyecto los siguientes casos: 

- Actividad/es incluidas en el anexo I del R.D. 1627/97. 

- Asociada/s a trabajos de construcción (edificación o ingeniería civil). 

- No cuentan con proyecto de ejecución para su tramitación (pueden contar con 

memorias o documentación técnica que no tenga la categoría de proyecto). 

Cabe destacar la necesidad de saber diferenciar entre una obra sin proyecto y un trabajo 

de mantenimiento, ya que suelen tender a confundirse. 

Podrían considerarse como trabajos de mantenimiento: 

- Inspecciones, revisiones y tareas rutinarias. 

- Cuando no se añaden elementos nuevos ni se modifican sustancialmente 

elementos existentes. 

- Cuando no se utilizan equipos de trabajo ni tecnologías propias del sector de la 

construcción. 

- Cuando las condiciones de trabajo son estáticas. 

Para los trabajos de mantenimiento no es necesaria la presencia del CSS, pero para las 

obras sin proyecto sí. 

 

5.2. Obligaciones del promotor en una obra sin proyecto. 

 

Las obligaciones que tiene el promotor para este tipo de obras son las siguientes: 

- Designar un CSSFE (excepto en obras ejecutadas por una única empresa o 

autónomo), tal y como establece el art. 3.2. del RD 1627/97. 

Los supuestos de concurrencia de empresas y/o autónomos que implican una 

obligación de designar CSSFE, no se refieren a concurrencia únicamente 

simultánea, sino también a una intervención sucesiva. 

- Informar a las empresas concurrentes de los riesgos, medidas preventivas y de 

emergencia a aplicar, conforme lo indicado en el art. 7 del RD 171/04. 

o “El empresario titular deberá informar a los otros empresarios 

concurrentes sobre los riesgos propios del centro de trabajo que puedan 

afectar a las actividades por ellos desarrolladas, las medidas referidas a la 

prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben 

aplicar”. 



22  

o “La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del 

inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos 

propios del centro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos”. 

o “La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del 

centro de trabajo sean calificados como graves o muy graves”. 

Es muy importante tener claro que el deber de información solamente se aplica a 

promotores que tienen la consideración de empresarios. Para cumplir con este 

deber, en obras con proyecto se utiliza el ESS/EBSS, mientras que para las obras 

sin proyecto se debe redactar un documento informativo redactado por un técnico 

competente. 

Los documentos informativos en obras sin proyecto deben ser específicos e ir 

integrados en la documentación técnica que se genere para realizar la actuación (o 

elaborarse de forma independiente si no existe dicha documentación técnica). 

Además, esta última obligación de información del promotor, también es aplicable 

a trabajos no considerados obras, si no trabajos de mantenimiento. 

 

5.3. Obligaciones del contratista en una obra sin proyecto. 
 

Las obligaciones habituales en materia de PRL del contratista (formación de trabajadores, 

nombramiento de R.P., comunicación de apertura, libro de subcontratación, etc.) son 

igualmente exigibles en las obras sin proyecto. 

- Libro de subcontratación. 

En toda obra de construcción incluida en el ámbito de aplicación del artículo 8 de 

la Ley 32/2006, cada contratista deberá disponer de un Libro de subcontratación. 

Por tanto, cada contratista debe disponer de un Libro de Subcontratación en las 

obras sin proyecto, a partir de la primera subcontratación. 

- Comunicación de apertura del Centro de Trabajo. 

En el art. 19.1. del RD 1627/97, se establece que la comunicación de apertura del 

centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ser previa al comienzo 

de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 

consideración de contratistas de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. 

Además, se enuncia que dicha comunicación de apertura incluirá el plan de 

seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del presente real decreto. Sin 

embargo, como en este tipo de obras no hay PSS, esta comunicación se 

acompañará de la correspondiente evaluación de riesgos. 

- Recurso preventivo. 

Tanto la Ley 31/1995 de PRL como el RD 1627/97 establecen que la forma de 

llevar a cabo la presencia del RP en una obra vendrá determinada por el PSS. En 

la mencionada ley, en su artículo 32 bis, se establece que la presencia del RP 

será necesaria en los casos siguientes: 
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o “Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el 

desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 

diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 

preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo”. 

o “Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 

considerados como peligrosos o con riesgos especiales”. 

o “Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo 

exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas”. 

Para el caso de análisis, en el que no existe proyecto ni PSS, se deben designar 

Recursos Preventivos si se da alguno de los supuestos mencionados, aunque no 

exista Plan de Seguridad. Posteriormente, cuando se analice la figura del RP, se 

mencionarán más concretamente las situaciones para las que es necesaria la 

presencia de este según la normativa, con el objetivo de alcanzar una mejor 

comprensión de dicha figura. 

 

5.4.Documento Preventivo a elaborar por el contratista en las obras sin 

proyecto. 

 

- Opción 1. Evaluación de Riesgos Específica. 

Recurriendo a la normativa general de PRL, en concreto el R.D. 39/97 y el R.D. 

171/04, “toda empresa debe tener una evaluación de riesgos concreta de sus puestos 

de trabajo, y su correspondiente planificación de la actividad preventiva. Por tanto, 

todas las empresas intervinientes deberían elaborar una ER y PAP específica para la 

obra concreta”. 

Será necesario elaborar una Evaluación de Riesgos Específica en trabajos de 

mantenimiento puros (no obras). En obras sin proyecto, no es el criterio idóneo, por 

lo general. 
 

Tabla. Ventajas y desventajas de la E.R.E. 
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- Opción 2. Documento de Gestión Preventiva de la Obra (DGPO). 

Definido en el apartado 4.4. del presente proyecto, siendo sus ventajas e 

inconvenientes los siguientes: 
 

Tabla. Ventajas y desventajas del DGPO. 

 

 

- Opción 3. Plan de Seguridad y Salud (PSS). 

En obras con memoria técnica que incluya un Estudio Básico de Seguridad y Salud, 

parece la opción más lógica. De esa forma, aplicamos el esquema de gestión 

preventiva de las obras con proyecto, con el que estamos familiarizados. 
 

 

Tabla. Ventajas y desventajas del PSS. 
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Dicho esto, se podría establecer un criterio como el que se mostrará a continuación en la 

tabla resumen: 
 

Tabla. Criterio personal sobre el documento a elaborar en obras sin proyecto. 

(*) Para los supuestos en los que se requiere designación de CSS. Para el resto de casos, 

es la DF quien asume la aprobación del PSS o supervisión del DGPO. 

 

5.5. Los autónomos en obras sin proyecto. 
 

En las obras sin proyecto, por su pequeña envergadura en muchos casos, es muy habitual 

que intervengan trabajadores autónomos. 

En cuanto a la gestión preventiva de la obra sin proyecto, se deben tener en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

- Un trabajador autónomo nunca asume la condición de contratista en una obra. 

- Una sociedad formada por socios autónomos, sin trabajadores en régimen general, 

no tiene consideración de empresa a efectos de la normativa de PRL. Se les debe 

tratar, por tanto, como trabajadores autónomos, independientemente de que exista 

o no sociedad constituida. 

- Un trabajador autónomo que tiene contratado, al menos, a un trabajador en el 

régimen general, tiene consideración de empresa a efectos de la normativa de 

PRL, debiendo cumplir las mismas obligaciones que cualquier empresa (REA, 

formación de trabajadores, y si es contratista: PSS/DGPO, apertura de CT, libro 

de subcontratación, designación de RP…). 

- Un trabajador autónomo no puede subcontratar a otro autónomo o a una empresa. 
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5.6. Coordinación de Seguridad y Salud en obras sin proyecto. 

 

- Alternativa al acta de aprobación en caso de E.R.E o DGPO. 

o Si el contratista realiza una ERE, esta no será aprobada por el CSS, sino 

que será suficiente con dejar constancia de su existencia. 

o En caso de DGPO, deberá dejarse constancia de su supervisión por parte 

del CSS o DF, en cumplimiento del documento de “Directrices” del 

INSST (ACTA DE SUPERVISIÓN) 

- Libro de Incidencias. 

o En obras con memoria técnica y EBSS, si el contratista elabora un PSS y 

se emite acta de aprobación, el Colegio habilitará un L.I. en el que el CSS 

podrá documentar su actuación. 

- Actas. 

o Si no hay PSS, no habrá libro de incidencias, por lo que la actuación del 

CSS se debe documentar en cualquier otro formato, por ejemplo, actas de 

visita/reunión. 

- Finalización de la coordinación. 

o Se recomienda la emisión de un certificado final de CSSFE y, además, 

registrarlo/visarlo en el Colegio Profesional. 

o Dicho certificado debe ser emitido en el momento en el que los trabajos 

de obra hayan finalizado. 

o Se debe enviar una copia de la misma al promotor, el cual asumirá la 

responsabilidad de designación de un CSS, en caso de darse una situación 

que la requiera. 
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6. Comparación entre la información documental y práctica. Enumeración de 

posibles alternativas para la mejora de la prevención. 

 

6.1. Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 

Como se ha comentado anteriormente, la obra que se está tratando únicamente dispone 

de DGPO, ya que esta no dispone de ESS o EBSS, por consiguiente, no tendría sentido 

elaborar un PSS, tal y como establece el RD 1627/97. Dicho esto, pese a haber definido 

de forma teórica las características del Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud, 

no es posible realizar una comparación con esta documentación de forma práctica ante la 

ausencia de la misma. 

Cabe mencionar que en la obra que se está tratando, al no disponer de ESS/EBSS y en 

sustitución del mismo, el promotor debe cumplir con su obligación de informar de los 

riesgos de su centro de trabajo mediante la elaboración de un informe de medidas 

preventivas. 

Pese a no disponer de ESS o EBSS, se va a proceder a describir con mayor detalle la 

estructura del mismo, ya que nos podrá servir en otras ocasiones para disponer de la 

información necesaria para realizar una comparación entre lo teórico y lo real. 

La normativa referencia para las obras con proyecto son el RD 1627/97 y el R.D.L. 

5/2000. Sin embargo, para las obras sin proyecto, en las que hay memoria técnica o 

valorada, no existe normativa de referencia, pero sí referencias a la obligatoriedad de su 

elaboración. Un ejemplo claro puede ser la modificación del RD 314/2006 a través de la 

Ley 8/2013, por el cual se exige que el CTE sea aplicable en intervenciones en edificios 

existentes, justificando el cumplimiento del propio CTE en el proyecto o la memoria, 

según el caso, suscrita por técnico competente. 

Dicho esto, se debe diferenciar las situaciones en las que se debe realizar un ESS y en 

cuáles otras un EBSS. 

Para el caso de las obras con proyecto, se debe mencionar que, según el art. 4.1 del R.D. 

1627/1997, el promotor está obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore 

un ESS en los proyectos en los que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata sea > 450.759,08 €. 

b) Que la duración estimada sea >30 días laborales, empleándose en algún momento 

a más de 20 trabajadores simultáneamente 

Por otro lado, en el art. 5.1 del mismo RD se establece que “el ESS será elaborado por el 

técnico competente designado por el promotor. Cuando deba existir un coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto, le corresponderá a éste 

elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio”. 

En el art. 5.2 se incluyen los contenidos mínimos de los que debe disponer dicho estudio: 

- Memoria descriptiva, que incluya a su vez: 

o Procedimientos. ¿Qué, cómo, cuándo, con qué y dónde? 

o Equipos técnicos y medios auxiliares. 
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o Identificación de riesgos evitables, incluyendo las medidas técnicas 

necesarias para ello. 

o Relación de riesgos no evitables, especificando las medidas preventivas y 

protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

o Servicios sanitarios y comunes, en función del número de trabajadores. 

o  Condiciones del entorno, tipología y características de los materiales, 

proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 

- Pliego de condiciones particulares, el cual debe estar referido a: 

o Leyes, decretos, reglamentos o normas. 

o Normas específicas de fabricación y comercialización para equipos de 

trabajo o sistemas de protección colectiva. 

o Identificación de los agentes intervinientes y las obligaciones de éstos. 

o Cálculos, prescripciones, pruebas para el diseño o la adecuación, 

instalación, utilización y mantenimiento de los sistemas de protección 

colectiva no normalizados y que se prevea emplear. 

o Requisitos para instalación, utilización y mantenimiento de equipos de 

trabajo. 

o Requisitos para equipos de protección individual, señalización o 

instalaciones de higiene y bienestar, entre otros. 

- Planos, los cuales deben: 

o Ser descriptivos y coherentes con el proyecto y con los contenidos del 

ESS. 

o Incluir información útil y que tenga relación con la obra a ejecutar, 

evitando detalles genéricos que se incluyen sólo por costumbre, aunque no 

tengan nada que ver con los trabajos a llevar a cabo. 

o Se localizarán, de forma expresa, las zonas con trabajos incluidos en el 

Anexo II del R.D. 1627/1997 (sepultamiento, hundimiento, caída de 

altura, etc.) 

- Mediciones. 

Se deben considerar aquellos elementos que afectan directamente a la obra, no 

incluyendo inversiones propias de las empresas contratista o subcontratistas, 

como puede ser la formación o la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

Lo que se debe identificar y valorar son las unidades o elementos que forman parte 

de una unidad determinada y cuya finalidad es la protección de la seguridad y 

salud de los operarios que la ejecutan. 

Aquellos medios que, aun siendo necesarios para la ejecución de un trabajo, su 

finalidad no sea, exclusivamente, la de proteger a los trabajadores, estarán 

definidos y medidos en otros capítulos del proyecto de obra, pero no en el de 

seguridad y salud. 

- Presupuesto. 

Obtenido, como todos sabemos, de aplicar a las mediciones anteriores, los precios 

unitarios de cada partida. 
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El presupuesto deberá ir incorporado al presupuesto de la obra que incluye el 

proyecto como un capítulo más del mismo. 

Durante la elaboración del presupuesto del ESS pueden darse dos situaciones: 

Siempre que sea posible, se evitará incluir partidas alzadas. 

o Que el proyectista haya fijado ya una cifra destinada a seguridad. En este 

caso, deberemos hacer coincidir esa cifra con nuestro presupuesto, lo que 

puede suponer estar condicionados y un problema de encaje de la cifra 

final. 

o Que el proyectista no haya fijado esa cifra y podamos calcularla 

libremente, sin ningún tipo de condicionante, aunque siempre utilizando 

el sentido común. 

Otras consideraciones que pueden ser de interés a la hora de elaborar un ESS son las 

siguientes: 

- El ESS deberá incluir cualquier actividad que llevada a cabo en la obra, debiendo 

estar localizarse e identificarse las zonas en las que se ejecuten trabajos 

contemplados en el Anexo II del R.D. 1627/1997, así como sus correspondientes 

medidas específicas. 

- Se deben contemplar las previsiones y sus correspondientes informaciones, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, de los previsibles trabajos posteriores 

de mantenimiento 

En cuanto a las diferencias entre ESS y EBSS, el apartado 2 del art. 6.1 del RD 1627/97, 

establece que el EBSS debe separar los riesgos que puedan ser evitados de los que no 

puedan eliminarse, especificando las medidas técnicas en el 1er caso y las medidas 

preventivas y protecciones técnicas en el 2º. 

El estudio básico se diseña como un documento descriptivo, y deberá ser lo 

suficientemente detallado para permitir elaborar el «Plan de Seguridad y Salud». Además, 

si el redactor lo cree oportuno, se pueden incluir planos y también debe incluir las 

previsiones para posibles trabajos posteriores de mantenimiento. 

A modo resumen, se podrían observar las diferencias en la siguiente imagen: 
 

Imagen. Diferencias entre contenidos del ESS y EBSS. 
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6.2. Designación del CSS. 

 

Una vez que el promotor ha decidido la persona que llevará a cabo la figura del CSS, se 

debe dejar constancia por escrito. Para ello, se redacta lo que se conoce como 

“nombramiento de CSS”. En el caso tratado, se hace un nombramiento conjunto de dos 

CSS, ya que el promotor requiere la presencia en obra de esta figura durante 8h al día y 

los CSS designados llevan la coordinación de otras obras de forma simultánea. Por tanto, 

con el objetivo de no descuidar el resto de obras, los coordinadores van turnando su 

presencia en obra. 
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Además, una vez designado al CSS, este tiene entre sus funciones la revisión del PSS 

para su posterior aprobación o, en otros casos como el presente, la supervisión del DGPO, 

ya que es necesario para que el contratista pueda llevar a cabo la comunicación de apertura 

del nuevo CT. 

Dicho esto, se muestra a continuación la supervisión del mencionado DGPO. 
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Como se ha comentado anteriormente, a diferencia del PSS, para el DGPO no se emite 

un acta de aprobación por parte del CSS, si no que se realiza la supervisión de este, en 

representación del promotor. Dicho esto, se puede observar que el CSS emitió un acta de 

aprobación del PSS, pese a que no existe dicho documento, por lo que el mencionado 
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CSS cometió un error. Sin embargo, en el siguiente apartado se observa que al emitir la 

Comunicación de Apertura del CT, en los documentos adjuntos, el documento que 

estamos tratando recibe el nombre de Supervisión del DGPO, por lo que, desde el punto 

de vista personal, el autor del presente TFM lo considera un error de falta de atención a 

la hora de desarrollar la supervisión y que supondría una incongruencia en la 

documentación de la obra. 
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6.3. Comunicación de apertura del Centro de Trabajo. 

 

Como se ha comentado anteriormente, la comunicación de apertura del Centro de Trabajo 

es responsabilidad de las empresas que tienen la condición de contratistas, por lo que a 

continuación se adjunta la comunicación de una de las que tiene la condición mencionada. 
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6.4. Libro de Incidencias. 

 

Como se ha comentado anteriormente, la obra que se está tratando en el presente Trabajo 

Fin de Máster es el caso de una obra sin proyecto y, además, cumpliendo con una de las 

opciones para este tipo de obras, se ha ejecutado un DGPO, de manera que, cumpliendo 

con la normativa, no se emite un acta de aprobación por parte del CSS, si no que se realiza 

la supervisión de este y, por tanto, no habrá Libro de Incidencias habilitado. 

Sin embargo, para la obra a tratar, y considerando que el Libro de Incidencias es una 

herramienta fundamental para el CSS, se utiliza el formato de un Libro de Incidencias 

convencional, pese a no estar sellado ni referenciado por el Colegio Profesional de este 

y, por lo tanto, no pudiéndose considerar como tal. Dicho esto, aclarar que se ha 

utilizado esta herramienta al igual que se podría utilizar cualquier otra ya que carece de 

validez legal al no estar registrado en el colegio del técnico, como se ha comentado. Sin 

embargo, se ha utilizado este para diferenciarlo del resto de actas/registros de visita. 
 

Imagen. Información a completar en el L.I. 

Como se puede observar, en la imagen anterior se muestra la primera página del formato 

del L.I. utilizado en obra en la que se incluyen los datos de la obra, del CSS, etc. A 

continuación, se muestra el formato que aconseja la Guía Técnica. 
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Imagen. Formato de L.I. aconsejado por la Guía Técnica. 

Como se puede observar, el formato aconsejado por la G.T. es mucho más completo y 

dispone de los contactos de los responsables en materia de SyS que intervienen en la obra. 

Del mismo modo, se procederá a continuación a mostrar el formato aconsejado para las 

hojas referentes a las anotaciones. 
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Imagen. Formato de anotación en el L.I. 

En primer lugar, se va a proceder a comparar el formato aconsejado por la G.T. con el 

formato utilizado en obra y, posteriormente, se procederá a explicar el motivo de cada 

una de las anotaciones realizadas durante el trascurso de la misma. 
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Imagen. Anotación 1 en el L.I. 

En cuanto al formato, se puede comprobar que el aconsejado por la G.T. viene mucho 

mejor estructurado que el utilizado por el CSS en esta obra. Por otro lado, la mayor 

diferencia se establece en el apartado “motivo de la anotación”, en el cual se puede 

observar y diferenciar a simple vista si se trata de una de las estas situaciones: 

- “Control y seguimiento del PSS”. 

- “Incumplimientos de SyS”. 

- “Paralización de tajo”. 

- “Paralización de la obra”. 

- “Incumplimientos previamente anotados”. 

Siendo necesario dejar constancia en la ITSS de lo ocurrido en un plazo máximo de 24h, 

tal y como se ha comentado en varias ocasiones. 
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En cuanto al resto de los apartados, mencionar que es muy similar el contenido de un 

formato a otro, salvaguardando las diferencias en relación con la claridad y el orden. 

Dicho esto, se procede a continuación a explicar brevemente el motivo por el que han 

tenido lugar las anotaciones en la obra que se está tratando. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, desde el punto de vista del autor del presente 

proyecto, se recomienda realizar anotaciones en el L.I. en los siguientes casos: 

- Se inicien los trabajos. 

- Se incorporen empresas contratistas. 

- Se observen incumplimientos del PSS o instrucciones del CSS. 

- Se celebren reuniones de CSS. 

- Se den situaciones de riesgo grave e inminente o incumplimientos con reiteración, 

dejando registro posterior en la ITSS. 

Por tanto, cumpliendo con lo mencionado, se puede observar en la imagen que uno de los 

motivos de la anotación es el inicio de los trabajos, así como la incorporación de la 

empresa contratista IC92 S.L, dejando constancia en dicha anotación que se ha 

supervisado el DGPO de la empresa contratista por parte del CSS y se hace mención de 

que para documentar el seguimiento de la obra se van a utilizar actas de visita/reunión, 

dejando el L.I. únicamente para los casos recomendados anteriormente. 
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Otra de las anotaciones realizadas en el Libro de Incidencias de la obra es la siguiente: 
 

Imagen. Anotación 2 en el L.I. 

En este caso, la anotación indica la expulsión de dos trabajadores de la obra en cuestión 

por incumplimiento del PSS, desobedeciendo además las instrucciones del CSS previas 

al trabajo que se encontraban realizando. De esta manera, se deja constancia del 

incumplimiento y de la no autorización por parte del CSS de estos trabajadores a la obra. 
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Imagen. Anotación 3 en el L.I. 

El motivo de la tercera anotación es la incorporación de una subcontrata para el 

hormigonado de la solera de la nave, así como su correspondiente reunión previa al inicio 

de los trabajos. El acta de reunión que contiene toda la información tratada en esta, se 

adjuntará posteriormente en el apartado de “reuniones”. 

La última anotación existente en el L.I. se da por el mismo motivo que la anterior, es 

decir, por la incorporación de una subcontrata a la obra y la correspondiente celebración 

de la reunión de CSS previa al inicio de sus trabajos. 



47  

 

Imagen. Anotación 4 en el L.I. 

De la misma manera, se adjuntará la información aportada en la reunión en su apartado 

correspondiente. 
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6.5. Reuniones. 

 

Como se ha comentado, las reuniones constituyen un aspecto fundamental para la figura 

de la CSS, principalmente para dar instrucciones e informar a empresas de nueva 

incorporación a la obra. Además, es muy importante que la celebración de estas quede 

documentada y firmada por los asistentes, dejando constancia también en el L.I., como se 

ha podido ver en las imágenes del apartado anterior. 

A continuación, se adjunta la documentación referente a algunas de las reuniones 

celebradas en obra: 
 

Imagen. Reunión 1.1. 
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Imagen. Reunión 1.2. 
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Imagen. Reunión 1.3. 
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Imagen. Reunión 1.4. 
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Imagen. Reunión 1.5. 
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Imagen. Reunión 1.6. 
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Tal y como se ha comentado anteriormente en la definición de los componentes 

principales de una obra en cuando a documentación, las reuniones se suelen celebrar en 

las ocasiones siguientes: 

- Previa al inicio de la obra, entre promotor, DF y CSS. 

- Al inicio de la obra, entre contratista y CSS. 

- Al inicio de los trabajos de empresa subcontratista o trabajador autónomo. 

- Durante el desarrollo de la obra, para coordinar diferentes empresas concurrentes 

o con otras obras o edificios “vivos” 

Dicho esto, se puede observar que las imágenes anteriores se corresponden con una 

reunión de inicio de obra, dándose además dos de las situaciones enunciadas, es decir, se 

mantiene reunión de inicio de obra entre contratista y CSS, así como con empresa 

subcontratista que va a iniciar sus trabajos en la obra. 

Por otro lado, siempre es aconsejable documentar las reuniones, quedando además dicho 

documento firmado por todos los trabajadores presentes en ella, quedando constancia así 

de que todos ellos han sido enterados de las instrucciones y medidas preventivas que 

pueda dar o recordar el CSS en ella, sirviendo además de documento justificativo en 

relación al correcto desarrollo de las labores que corresponden este. 

En esta primera reunión, se puede observar que se informa/ recuerda a los trabajadores 

asistentes sobre los principales riesgos propios del centro de trabajo y se dan una serie de 

instrucciones a empresa contratista y subcontratista en referencia al cumplimiento de lo 

establecido en el PSS/DGPO. Por otro lado, existen unos apartados que hacen mención a 

las normas a seguir con respecto a los EPIS y herramientas y maquinaria a utilizar. Desde 

el punto de vista del autor del presente proyecto, es imprescindible recordar que no están 

autorizados los trabajos no contemplados en el PSS/DGPO, debiendo ser consultado el 

CSS en caso de necesitar/ surgir un trabajo no contemplado, para que dicho CSS actúe en 

consecuencia y solicite a la empresa subcontratista la elaboración de un anexo al 

PSS/DGPO. Otras de las cosas consideradas imprescindibles son unos apartados que 

hagan referencia al plan de emergencia y evacuación, así como uno en blanco para 

posibles observaciones planteadas en dicha reunión. 

Por último, mencionar la importancia de dejar constancia en el Libro de Incidencias sobre 

la realización de cada una de las reuniones, siendo en este caso la primera anotación 

realizada en él, en la cual se ha dejado constancia de la aprobación del PSS/DGPO y de 

la celebración de la reunión inicial, como se ha comentado en el apartado anterior. 
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A continuación, se muestra otra de las reuniones mantenidas en la obra tratada. 
 

Imagen. Reunión 2.1. 
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Imagen. Reunión 2.2. 
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Imagen. Reunión 2.3. 



58  

 
 

Imagen. Reunión 2.4. 
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Imagen. Reunión 2.5. 

En este caso, la reunión es muy similar a la anterior, ya que se trata de la incorporación a 

obra de otra de las subcontratas de la empresa IC 92, SL. La subcontrata que se incorpora 
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se encargará de ejecutar el hormigonado de las zapatas realizadas para la instalación de 

estructura metálica. 

Las instrucciones y medidas preventivas a seguir son prácticamente las mismas que para 

el caso anterior, por lo que no se volverán a comentar. 

Se puede observar una vez más la importancia de que la reunión quede firmada por los 

trabajadores asistentes a ella, siendo este un medio de defensa para el CSS en caso de 

cualquier accidente. De la misma manera, se deja constancia de la celebración de la 

reunión en el Libro de Incidencias, cumpliendo con las labores que corresponden a un 

CSS. 

Días posteriores al relleno con hormigón, se procede a la incorporación de otra 

subcontrata, que se encargará de la limpieza, lijado y aspirado de solera, por lo que el 

procedimiento de actuación es el mismo que para dicha reunión. 

Cabe mencionar que entre la primera y segunda de las reuniones adjuntas anteriormente, 

existe otra reunión por incorporación de otra subcontrata que se encarga de la instalación 

de placas prefabricadas de hormigón cuya finalidad es sectorizar la nave tratada. Como 

se puede observar en el apartado anterior, de la reunión mencionada no existe anotación 

en el L.I., siendo un aspecto negativo para el CSS en caso de ocurrir un accidente, ya que 

no se tendría constancia de que el CSS ha dado instrucciones ni se han comentado 

medidas preventivas a seguir relativas a los riesgos derivados del funcionamiento normal 

de la planta y de la interferencia con otras empresas en obra. 

A continuación, se adjunta la reunión comentada sobre la incorporación de la subcontrata 

Placas Murcia: 
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Imagen. Reunión 3.1. 
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Imagen. Reunión 3.2. 
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Imagen. Reunión 3.3. 
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Imagen. Reunión 3.4. 
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Imagen. Reunión 3.5. 

Se puede observar que la reunión adjunta, además de no quedar reflejada en el L.I., 

tampoco ha sido firmada por los trabajadores asistentes a ella. Sin embargo, en el acta de 

visita a obra, el CSS deja constancia de la existencia de un permiso de trabajo propio de 

la planta firmado por los trabajadores que ejecutan los trabajos, así como del propio acta 

de visita en el que se mencionan una serie de instrucciones impartidas por el CSS en obra, 

tal y como se muestra a continuación. 
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Imagen. Reunión 3. Permiso de Trabajo 1.1. 
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Imagen. Reunión 3. Permiso de Trabajo 1.2. 
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Imagen. Reunión 3. Instrucciones impartidas a subcontrata. 

De esta manera, se podría demostrar que el CSS ha impartido instrucciones a los 

trabajadores de la empresa subcontratista que incorpora, pese a que el documento de la 

reunión no quedara firmado. Además, en el acta de visita, se puede observar que el RP de 

la empresa contratista figura como enterado de las medidas preventivas. 
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La última anotación en el Libro de Incidencias, tal y como se ha mostrado anteriormente, 

tenía como motivo principal la incorporación de una nueva empresa contratista al centro 

de trabajo. A continuación, se muestra la documentación correspondiente a la reunión 

llevada a cabo previa a dicha incorporación: 
 

Imagen. Reunión 4.1. 
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Imagen. Reunión 4.2. 
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Imagen. Reunión 4.3. 
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Imagen. Reunión 4.4. 
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Imagen. Reunión 4.5. 

Además de las instrucciones mencionadas en el acta de reunión, la cual es muy similar a 

las observadas anteriormente con la incorporación de otras empresas a la obra, se realiza 

un acta de visita en la cual se dan otras instrucciones tanto a la empresa de nueva 

incorporación como a la empresa que ya se encontraba en las instalaciones. 
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Imagen. Reunión 4. Instrucciones impartidas a contrata. 

El objetivo del presente acta es la coordinación entre las empresas recurrentes en el centro 

de trabajo, evitando así las posibles interferencias entre ellas, pese a que los principales 

riesgos ya se comentaron a cada una de ellas en la reunión que se mantuvo al inicio de 

cada uno de sus trabajos. De esta manera, se podría decir que el CSS está cumpliendo con 

sus funciones acerca de la impartición de instrucciones, así como se podría afirmar que 

está haciendo uso de una de las herramientas principales que garantizan una buena 

coordinación. 
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6.6. Instrucciones. 

 

Aunque ya se hayan mostrado anteriormente algunos de las actas de visita que se han 

realizado durante el desarrollo de la obra, a continuación se van a mostrar varios casos 

más, en los cuales se muestra la impartición de instrucciones por parte del CSS a las 

empresas contratistas y subcontratistas. De esta manera, el promotor, a través del CSS, 

estaría cumpliendo con sus funciones, conforme lo establecido en el artículo 8 del RD 

171/04 de Coordinación de Actividades Empresariales. 

Cabe mencionar que, para que un CSS se encuentre en disposición de impartir 

instrucciones, este debe conocer lo siguiente: 

- El ritmo de los trabajos y la ubicación de las empresas en la obra. 

- Trabajos a iniciar en breve: por quién, dónde, con qué maquinaria y si generarán 

interferencias con los trabajos que ya están en marcha. 

- Si suponen una interferencia, ¿qué medidas se pueden adoptar para coordinar las 

actividades? 

- Si los trabajos o maquinaria próximos a iniciarse y a utilizar están incluidos en el 

PSS. Cuidado con el nexo causal al impartir instrucciones relacionadas con 

contenidos no incluidos en el PSS vigente. 

Por otro lado, además de las utilidades mencionadas anteriormente para las instrucciones, 

otras de estas funciones serían, entre otras, las siguientes: 

- “Advertir con antelación sobre la necesidad de cumplir lo indicado en el plan de 

seguridad y salud”. 

- “Recordar la necesidad del cumplimiento de dicho plan”. 

- “Coordinar las actividades de la obra para evitar interferencias por concurrencia 

de empresas o trabajadores”. 

- “Procurar que el contratista cumpla con los métodos de trabajo o el protocolo de 

control de acceso a obra, por ejemplo”. 

- “Para que las empresas tengan en cuenta la evolución de la técnica”. 

- “Para sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún riesgo”. 

- “Para anteponer la protección colectiva frente a la individual”. 

- “Para mantener la obra en buen estado de orden y limpieza”. 

- “Para la elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo”. 

- “Para la manipulación de materiales y utilización de medios auxiliares”. 

- “Para el mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico 

de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra”. 

- “Para la delimitación y acondicionamiento de las zonas de acopio”. 

- “Para la recogida de los materiales peligrosos”. 

- “Para el almacenamiento, eliminación o evacuación de los escombros”. 

- “Para que se adapten los períodos de tiempo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos”. 

- “Para la cooperación entre contratistas, subcontratistas y/o trabajadores 

autónomos”. 

En muchas de las obras, las instrucciones impartidas quedan recogidas por escrito y 

firmadas por el responsable de los trabajos en el Libro de Incidencias. Sin embargo, para 
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obras de larga duración o en las obras sin proyecto en las que se supone que no hay Libro 

de Incidencias, habría que utilizar otro soporte. Para estos casos mencionados, es muy 

común hacer uso de actas de visita en alguna plataforma digital o en autocopiativos, 

entregando una copia a los intervinientes. 

Para la obra que se está tratando en el presente TFM, al ser una obra sin proyecto, se hace 

uso, generalmente, de autocopiativos, en los que se dejan por escrito los trabajos que se 

están realizando, así como las instrucciones y medidas preventivas a considerar para el 

desarrollo de ellos. Como se ha comentado anteriormente, en la presente obra existe un 

Libro de Incidencias, en el que se anota en situaciones de “mayor importancia”. A modo 

resumen, en dicha obra se está llevando a cabo la coordinación utilizando el mismo 

método que se emplea para las obras con proyecto, haciendo uso de Libro de Incidencias 

las situaciones recomendadas en el apartado 3.4. (aunque no está habilitado por ser obra 

sin proyecto y no haber aprobación de PSS) y de actas de visita en autocopiativos, 

llevando así un seguimiento del desarrollo de la obra. 
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Imagen. Acta de visita 1. Instrucciones y medidas preventivas. 

En esta primera reunión, el CSS deja constancia en el acta de los trabajos que se tienen 

previsto realizar y de las medidas preventivas a adoptar. Cabe mencionar que, para dar 

una mayor veracidad a la correcta ejecución de las funciones del CSS, se recomienda 

disponer de imágenes tomadas en el momento de la visita que acompañen a dicho acta. 
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En la visita adjunta anteriormente, el CSS no dispone de imágenes, por lo que en caso de 

ocurrir cualquier accidente o incidente, tendría mayor dificultar para demostrar que los 

trabajadores estaban cumpliendo la normativa y el DGPO mientras estaba presente en 

obra. Sin embargo, en las siguientes visitas se puede observar que el CSS dispone del acta 

de visita y de imágenes que verifican lo mencionado en dicha acta, tal y como se muestra 

a continuación. 
 

Imagen. Acta de visita 2. Instrucciones y medidas preventivas 
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Las imágenes de las que dispone el CSS del presente día son, entre otras, las siguientes: 
 

 

Como se puede observar, durante la visita del CSS se encuentran realizando trabajos de 

descarga de la estructura metálica con camión grúa. Es cierto que en el acta de visita no 

se ha dejado constancia de la presencia de camión grúa, aunque es de suponer que para el 

montaje de la estructura, el material tiene que ser transportado por dicho camión. No 

obstante, se puede observar en la primera imagen que la zona está cortada al paso con 

valla tipo ayuntamiento durante las operaciones de descarga. 

En la segunda de las imágenes, el CSS deja constancia de que en su presencia, el 

trabajador estaba siguiendo las instrucciones mencionadas en el acta de visita en 

referencia al uso de PEMP, es decir, el trabajador va dispuesto de casco y de arnés de 

seguridad a punto de anclaje habilitado. 

En la tercera de las imágenes se observa la presencia necesaria de recurso preventivo en 

obra, tal y como se explicará posteriormente, y que este va dispuesto de los EPIs 

adecuados. 

A continuación, se mostrará la siguiente visita por el CSS, observando además el avance 

que va teniendo lugar en la obra. 
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Imagen. Acta de visita 3. Instrucciones y medidas preventivas 

Durante la visita del CSS, se realizan trabajos de montaje de los pilares metálicos 

descargados en el día anterior. Además, al realizar trabajos de soldadura y en altura, se 

realiza permiso de trabajo, siguiendo lo solicitado por la propiedad en la que se realiza la 

obra. Para los trabajos en altura sobre PEMP, se recuerda la necesidad de disponer de la 
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formación específica y autorización de uso por parte de su empresa, así como realizar 

trabajos en la misma vertical. Por otro lado, para los trabajos de soldadura se dan 

instrucciones en relación a la presencia de extintor en la zona de trabajo y disponer de 

guantes y máscara facial. 
 

En la primera imagen se puede observar al trabajador punteando los pilares desde PEMP, 

disponiendo de los EPIs adecuados. En la segunda, se observa que se ha marcado en el 

suelo las zonas de desnivel con spray fluorescente, de manera que se aprecie desde la 

altura donde empieza dicho desnivel. 

Desde el punto de vista personal, el marcado de desnivel con spray se considera una buena 

medida preventiva pero no suficiente, ya que creo que podría delimitarse además con 

conos o cinta balizadora que se observen desde todas las perspectivas. Por otro lado, el 

CSS debería dejar constancia de que se cumplen las medidas e instrucciones impartidas 

mediante imágenes o, en su defecto, que se corrigen con su presencia en obra, por lo que 

se echa en falta en este caso que aparezca el extintor en alguna de las imágenes. Sin 

embargo, en la siguiente visita se observa lo contrario, tal y como se muestra a 

continuación. 
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Imagen. Acta de visita 4. Instrucciones y medidas preventivas 

Como se puede observar, continúan los trabajos de montaje de estructura metálica desde 

PEMP y haciendo uso de los EPIs adecuados. Por otro lado, se encuentra la empresa 

encargada de la instalación de PCI en la misma nave. Dicho esto, el CSS imparte 

instrucciones para que cada empresa realice sus trabajos en zonas distintas con el objetivo 
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de reducir los riesgos por interferencias, quedando cada una de las zonas delimitadas con 

cinta balizadora. 
 

 

Tal y como se puede observar, en este caso, el CSS deja constancia de la presencia del 

extintor en la zona de trabajo en la que se encuentran realizando soldadura. Poro otro 

lado, se muestra que se están cumpliendo las instrucciones impartidas por él en relación 

a las distintas zonas de trabajo, quedando debidamente señalizadas con cinta balizadora. 

A continuación, se mostrará el acta de visita del día en el que comienzan los trabajos de 

corte de cubierta por el lugar en el que posteriormente deberán introducir las placas 

prefabricadas de hormigón que sectorizarán la nave. 
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Imagen. Acta de visita 5. Instrucciones y medidas preventivas 

En esta ocasión, además de coordinar las dos empresas presentes en obra, lo más 

llamativo sería el inicio de los trabajos en cubierta, para los cuales se indica que se debe 

proceder conforme lo establecido en el DGPO y en el permiso de trabajo, en el que se 

deberían haber dejado constancia de las medidas preventivas adicionales a seguir y un 

recordatorio de las llevadas a cabo generalmente en estas situaciones. 
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En este caso, se observa que el trabajador hace uso de arnés de seguridad anclado a línea 

de vida instalada de forma previa al inicio de los trabajos y, en zonas donde no alcanza la 

línea de vida, se hace uso de retráctil. Respecto a las mencionadas imágenes y al acta de 

visita, desde el punto de vista personal del autor del presente proyecto, se indicaría la 

necesidad de hacer uso de casco de seguridad con barbuquejo al ser trabajos en altura. 

Del mismo modo, si el acceso a la cubierta se hace desde PEMP, haría mención en el acta 

de visita de las medidas preventivas a seguir para ello, como podría ser que la PEMP debe 

estar completamente dentro de la cubierta para el acceso a ella y que se debe anclar al 

retráctil de forma previa a la salida del trabajador desde la PEMP, para lo que se podría 

utilizar un doble cabo, quedando siempre anclado a la PEMP y/o al retráctil y nunca 

quedando sin anclar, aunque es cierto que dichas medidas deberían quedar previamente 

contempladas en el DGPO y el CSS ha hecho mención de que los trabajos deben realizarse 

conforme lo establecido en él. 

Una vez preparado el hueco para la introducción de placas prefabricadas y terminada la 

estructura metálica sobre la que apoyarán las mencionadas placas, se procede al izado y 

colocación de las mismas. Dicho esto, se adjunta el acta de visita correspondiente al día 

del izado. 



86  

 

Imagen. Acta de visita 6. Instrucciones y medidas preventivas 

Tal y como se puede observar, los trabajos de izado y colocación de placas prefabricadas 

se realizan por una empresa subcontratista de nuevo ingreso a obra. De forma correcta, al 

ser una nueva incorporación, se debe realizar una reunión de la cual se deje constancia en 

el Libro de Incidencias. Dicha reunión ha sido adjunta anteriormente mediante la 
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“Imagen. Reunión 3.1.” en el apartado de reuniones. Sin embargo, el CSS no dejó 

constancia de la reunión mantenida ni de incorporación de una nueva subcontrata en el 

Libro de Incidencias. 

Con respecto a las instrucciones impartidas en el acta de visita, se puede observar que se 

debe delimitar la zona de trabajo con cinta balizadora. De igual modo, para el trabajador 

que se encuentre en la cubierta para guiar la placa hacia la zona habilitada para su 

introducción en la nave, se indica que el acceso a dicha cubierta debe hacerse anclándose 

al retráctil de forma previa a la salida de la PEMP y que esta debe encontrarse totalmente 

dispuesta sobre la cubierta. También se menciona que la comunicación entre el 

responsable de la subcontrata ubicado en el interior de la nave y el gruista debe ser 

continua a través del walkie. 
 

En las imágenes adjuntas se observa que la zona de trabajo se encuentra balizada y que el 

trabajador que se encuentra en la PEMP dispone de los EPIs adecuados. 

Se debe mencionar que, al ser trabajos de izado y considerados de riesgo, el RP se 

encontraba en obra durante toda la duración de ellos y, además, se dispone a la empresa 

subcontratista de permiso de trabajo. 

Desde el punto de vista personal, en las instrucciones impartidas por el CSS, el autor del 

presente TFM añadiría que durante el izado de las placas prefabricadas, la nave debe estar 

completamente vacía de trabajadores, solo permitiendo su acceso cuando dichas placas 

ya se encuentren “guiadas” por la estructura que las sujetará a posteriori, con el objetivo 

de evitar un posible riesgo por aplastamiento si se vuelca la placa o se rompe/suelta una 

de las eslingas. Además, como se ha comentado anteriormente, también añadiría la 

anotación en el Libro de Incidencias. 
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6.7. Paralizaciones. 

 

En el presente proyecto de sectorización de una nave de almacenamiento no se han 

producido paralizaciones de ningún tipo por lo que no se va a hacer mayor hincapié en 

dicho apartado. Se debe recordar que las paralizaciones, generalmente, se dan en los 

siguientes supuestos: 

- Situaciones de riesgo grave e inminente. 

- Reiteración de incumplimientos del PSS o de las instrucciones del CSS. 

- Motivos ajenos a la seguridad. 

Teniendo en cuenta que los dos primeros supuestos van acompañados de la posterior 

comunicación a la ITSS, previa anotación en el Libro de Incidencias (u otro soporte, en 

caso de no existir Libro de Incidencias). Sin embargo, en el último supuesto, aunque haya 

que dejar constancia en el Libro de Incidencias, no existe obligación de comunicarlo a la 

ITSS, aunque se puede hacer de forma voluntaria. 

 

6.8. Libro de subcontratación. 
 

Como se ha descrito anteriormente, “el libro de subcontratación es un libro habilitado por 

la autoridad laboral en el que el contratista debe reflejar, por orden cronológico desde el 

comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra 

con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. Sirve para realizar el control y 

seguimiento del régimen de subcontratación”. 

A continuación, se muestra el documento justificativo de dicha habilitación. 
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Imagen. Habilitación del libro de subcontratación. 
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Imagen. Habilitación del libro de subcontratación. 
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Imagen. Habilitación del libro de subcontratación. 
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Imagen. Habilitación del libro de subcontratación. 
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Imagen. Habilitación del libro de subcontratación. 
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Cabe mencionar que un libro de subcontratación puede obtenerse fácilmente en una 

librería técnica, sin embargo, eso no quiere decir que dicho documento tenga validez 

alguna. Para ello, es necesario solicitar la habilitación de dicho documento y, en este caso, 

se puede observar que dicha habilitación se ha realizado de forma previa a primera 

incorporación de una empresa subcontratada en obra. 

Tal y como se indica en el artículo 8 de la Ley 32/2006, “al Libro de Subcontratación 

tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y salud 

en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en 

la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y 

los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 

ejecución de la obra”. 

Es importante mencionar que, aunque no se dispone de imágenes, en la última visita del 

autor del presente TFM en obra, el libro de subcontratación no estaba cumplimentado por 

la empresa contratista, suponiendo esto una irregularidad y siendo necesario que el CSS 

imparta instrucciones a la empresa responsable de ello. Dicha irregularidad se ajusta al 

apartado 28 a) del artículo 12 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

el cual enuncia que “se considera una infracción grave del contratista no llevar en orden 

y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo en los términos establecidos 

reglamentariamente”. 

Pese a no estar cumplimentado dicho Libro, se debe dejar claro que para esta obra se 

cumple con el artículo 5 de la Ley 32/2006 en relación al régimen de subcontratación ya 

que, todas las subcontratas presentes en obra son de primer nivel, subcontratadas 

directamente por IC92, SL. 

Por otro lado, bien se sabe que cuando una empresa es subcontratada, esta debe recibir el 

PSS del contratista y adherirse a él a la hora de ejecutar los trabajos, respetando y 

cumpliendo con lo establecido en dicho PSS. Es muy común observar PSS aprobados por 

el CSS en los que no aparecen los trabajos a ejecutar por las empresas subcontratadas, 

situación para la cual el CSS debe anticiparse y solicitar a la empresa contratista la 

realización de un anexo a dicho PSS o, en su defecto, dar las instrucciones necesarias a 

las empresas intervinientes sobre las medidas preventivas a cumplir a la hora de realizar 

los trabajos. 

El documento que debe dejar constancia de que la empresa subcontratada ha recibido el 

PSS del contratista y que se adhiere a él se denomina “Adhesión al PSS”, aunque en este 

caso, al no haber PSS, se denominará “Adhesión al DGPO”. A continuación, se muestra 

el mencionado documento para algunas de las empresas subcontratadas en esta obra. 
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Imagen. Adhesión al DGPO. 
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Imagen. Acta adhesión al DGPO. 
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6.9. Finalización de la CSS. 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, en la obra que se está tratando no se dispone 

todavía de la comunicación de finalización de CSS debido a que la obra está en marcha, 

a falta de últimos remates y detalles. Pese a no disponer de ello, a continuación, se adjunta 

un modelo extraído de la web del COAATIEMU, el cual nos guía y apoya para que dicha 

comunicación se lleve a cabo en todas las obras, evitando así que el CSS pueda verse 

perjudicado por un incidente o accidente ocurrido en las instalaciones tras dejar de visitar 

la obra. De este modo, el CSS siempre podrá demostrar que dejó de ejercer sus funciones 

y responsabilidades en dicha obra. 

 

Imagen. Comunicación Finalización de CSS. 
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7. Análisis práctico de la figura del Recurso Preventivo. 

 

Además de lo comentado de forma genérica sobre el Recurso Preventivo (R.P.) en el 

apartado de definiciones, se van a mencionar una serie de situaciones establecidas por la 

normativa que podrían facilitar la comprensión sobre cuándo es necesaria la presencia de 

esta figura en obra. 

A lo establecido en la normativa de referencia para la figura del R.P., es decir, en el RD 

604/2006, sería conveniente añadirle los trabajos a los que está asociada la presencia de 

este, la cual SOLAMENTE es necesaria cuando: 
 

a) “Cuando exista concurrencia simultánea o sucesiva de trabajos”. 

b) “Cuando exista posibilidad de que los riesgos establecidos en el PSS se agraven 

por dicha concurrencia”. 

c) “Cuando exista necesidad de controlar la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo”. 

d) “Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o 

caída de altura, por las características específicas de la obra, los procedimientos 

de trabajo que se lleven a cabo o el entorno del puesto de trabajo, por ejemplo, 

trabajos en altura, montaje de estructuras: andamios, grúas, encofrados, trabajos 

verticales, etc”. 

e) “Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un 

riesgo de especial gravedad”. 

f) “Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes”. 

g) “Trabajos en proximidad de líneas eléctricas de alta tensión”. 

h) “Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 

movimientos de tierra subterráneos”. 

i) “Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados”. 

j) “Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de Declaración CE”. 

k) “Cuando así lo requiera la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”. 
 

Por otro lado, se debe tener claro cuáles son las funciones del Recurso Preventivo. Para 

ello, se debe acudir al Artículo 22 bis del RD 39/97 del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, concretamente a los apartados 4-7: 

4. “La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como finalidad 

vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos 

derivados de la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado 

control de dichos riesgos. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades 

preventivas previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales 

actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no 

previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia 

de los recursos preventivos”. 
 

5. “Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento 

de las actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 
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a) Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de 

las actividades preventivas. 

b) Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste 

adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no 

hubieran sido aún subsanadas”. 
 

6. “Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o 

falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la 

presencia deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que 

procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para 

corregir las deficiencias y a la modificación de la planificación de la actividad 

preventiva y, en su caso, de la evaluación de riesgos laborales”. 
 

7. “La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá también ser 

utilizada por el empresario en casos distintos de los previstos en el artículo 32 bis 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

siempre que sea compatible con el cumplimiento de sus funciones”. 
 

Es muy importante tener claro que el Recurso Preventivo NO debe estar en obra 

permanentemente, solo para los trabajos designados y recogidos en la normativa incluida. 

Desde el punto de vista práctico, en el presente proyecto, se debe mencionar que la 

presencia del Recurso Preventivo en obra ha sido permanente, ya que dicha figura 

coincide con la del Jefe de Obra. Personalmente, el autor del presente TFM, cree que esta 

situación no es la más ideal, al igual que otras muchas en las que el R.P. es un trabajador 

o el propio encargado de la empresa contratista. De esta manera, en la gran mayoría de 

las ocasiones, al ser un trabajador más, el R.P. está centrado en sacar el trabajo adelante 

y no la propia seguridad, de manera que no estaría cumpliendo con sus funciones como 

R.P. Dicho esto, en este sentido, se considera que la figura del RP debe seguir 

evolucionando a nivel práctico, ya que esto evitaría un gran porcentaje de accidentes. 

En este caso, pese a que el R.P. estaba bastante atento a la seguridad de los trabajadores 

a su cargo, se dan ocasiones en las que este está haciendo otros trabajos, mientras dichos 

trabajadores se encuentran realizando trabajos de soldadura desde PEMP e incluso 

trabajos en cubierta. 

Por otro lado, se debe tener claro que para asumir la figura de RP y sus respectivas 

funciones, se debe disponer de una cierta formación que acredite sus conocimientos 

preventivos. En este caso, la formación necesaria recibe el nombre de Curso Básico y, la 

duración de la misma es de 50 o 60 horas. Dicha formación además debe ser impartida 

por una entidad homologada. 

En el caso que se está tratando, existen varios R.P. que disponen de dicha formación, 

impartida por entidades homologadas, tal y como se puede observar a continuación. 
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Además, para asumir dichas funciones, la empresa contratista debe realizar un documento 

justificativo que identifique a la persona que ejercerá dicha figura, lo que se conoce como 

acta de nombramiento de recurso preventivo. Por similitud entre ambas, se adjunta a 

continuación el nombramiento solamente del primero de los trabajadores con la 

formación adjunta. 
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Por último, analizando el DGPO de la empresa contratista IC92, S.L., en el apartado “2. 

Datos generales de la obra” y en “3. Datos generales de la organización” vienen recogidos 

los nombres de los recursos preventivos. 
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8. Conclusiones. 
 

A continuación, se van a mostrar las conclusiones obtenidas por el autor tras 

la realización del presente TFM, más concretamente, del análisis teórico 

práctico de la obra y de la figura del RP presente en obra. 

- Designación del CSS: desde el punto de vista objetivo y conociendo 

internamente la empresa que asume la CSS, se ve adecuado el 

nombramiento conjunto de dos CSS con el objetivo de poder 

continuar llevando a cabo sus labores en el resto de obras. Cabe 

mencionar que, a pesar de que el cliente solicite la presencia de ellos 

durante 8h en obra, no debe confundirse la figura del Coordinador 

con la del RP, debiendo este último desarrollar sus funciones en todo 

momento. Este comentario se realiza ya que en otras obras es muy 

común observar la presencia “full time” de un CSS que realiza las 

funciones del RP, olvidando este sus responsabilidades. 

Por otro lado, se observa que uno de los CSS emite un acta de 

aprobación del PSS, lo cual es totalmente erróneo ya que no se 

dispone del mismo, si no que debería denominarse acta de 

supervisión del DGPO. 

- Libro de Incidencias: en primer lugar, indicar que se ha utilizado el 

formado de un L.I. pese a que la obra, al no disponer de PSS, no 

dispone del mismo. El uso de este formado puede ser una buena 

forma de diferenciar las anotaciones en este de las realizadas en las 

actas de visitas diarias, pese a que carezca de validez alguna. Por otro 

lado, se ha observado que el formato aconsejado por la Guía Técnica 

está mucho mejor estructurado que el utilizado en obra, pese a tener 

contenidos muy similares. 

- Reuniones: se observa la realización de ellas en todas las situaciones 

consideradas necesarias. Un error observado es la falta de firma de 

los trabajadores presentes en una de ellas, concretamente, en la de 

incorporación de una nueva empresa en obra. 

Otro aspecto negativo a mencionar es que, el CSS utiliza en todo 

momento el mismo formato de reunión cuando se incorporan nuevas 

empresas. Desde el punto de vista del autor, sería recomendable 

adaptar dicho formato en función de los trabajos que vaya a iniciar la 

empresa que se incorpora. 

- Instrucciones: generalmente, lo observado en las actas de visita está 

bastante completo, exceptuando pequeños detalles comentados 

anteriormente. Algo muy importante a tener en cuenta es que, en 

obras en las que la presencia del CSS sea diaria, es muy fácil dejar 

por escrito la impartición de instrucciones sobre un mismo tema, lo 

cual podría ser algo negativo para el CSS ya que debemos recordar 

que cuando se produce reiteración de una misma instrucción se debe 

notificar a la ITSS.  
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Dicho esto, se recomienda siempre utilizar palabras similares a “se 

dan instrucciones..” pero que tengan un significado similar, como 

podría ser “se recuerda..” 

- Libro de subcontratación: sería el aspecto más negativo observado 

durante las visitas a obra ya que, conforme se ha indicado 

anteriormente, dicho libro no estaba relleno, pudiendo esto suponer 

una infracción grave del contratista. 

- Recurso Preventivo: es uno de los términos que debería seguir 

evolucionando con mayor rapidez ya que, como se ha comentado, en 

la mayoría de las ocasiones las responsabilidades de esta figura son 

asumidas por un trabajador más, de manera que es muy común que 

este trabajador no se encuentre presente en algunas de las situaciones 

en las que la normativa lo requiere. En la obra tratada, el Jefe de Obra 

se encontraba continuamente supervisando los trabajos, aunque 

existían momentos en los que si supervisaba o daba indicaciones 

respecto a los trabajos a ejecutar, no podía realizar las funciones de 

vigilancia necesarias, por ejemplo, en trabajos en altura desde PEMP. 
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